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OBJETIVOS 

Proporcionar al alumno los fundamentos teóricos y prácticos que le permitan 
conocer el contenido y funcionamiento de la protección jurídica a la diversidad 
cultural. 

Que el alumno comprenda los retos que para el sistema normativo implica la 
presencia de los pueblos indígenas, de la inmigración y de cualquier otro tipo de 
diversidad cultural. 

Que el alumno conozca aspectos esenciales sobre el derecho, para comprender 
cuál es la tensión entre éste y la diversidad cultural, en un Estado nacional, 
enfatizando en ello el hecho del pluralismo jurídico. 

Que el alumno comprenda teóricamente qué son los derechos humanos y su 
diferencia con los derechos fundamentales y las garantías individuales. También 
conozca los derechos individuales, los de grupo, los colectivos y los difusos, 



precisando su utilidad para la protección de la pluralidad cultural. 
 
Que el alumno comprenda el funcionamiento general mínimo del sistema 
internacional, y del interamericano de derechos humanos, así como del marco 
jurídico nacional, y dentro de cada uno, las principales instituciones que intervienen 
en la protección jurídica de la diversidad cultural. Paralelamente, analice los 
procedimientos, contenido y desarrollo de casos -con relevancia particular para la 
diversidad cultural- que se hayan presentado en alguna de estas instancias. 
 
 

NÚM. DE 
HRS. POR 
UNIDAD 

 
TEMARIO 

16 

Unidad  1  El  derecho  y  la  diversidad  cultural:  fundamentos 
básicos 
1.1 Diversidad cultural y eurocentrismo. 
1.2 El problema étnico nacional. 
1.3 Implicaciones de la nación en el derecho: el monismo jurídico. 
1.4 ¿Qué es un sistema jurídico? 
1.5 La pluralidad en el Derecho: el pluralismo jurídico. 
1.6 Mecanismos jurídico políticos para la diversidad cultural: 

1.6.1 federalismo. 
1.6.2 Autonomías. 
1.6.3 Autonomía indígena. 
1.6.4 Mecanismos de democracia consensual. 

10 

Unidad 2 Discusión teórica en torno a los Derechos Humanos 
2.1 Origen, desarrollo y fundamentos de los derechos humanos. 
2.2 Derechos humanos, derechos fundamentales y diversidad 

cultural: 
2.3 Distinción entre derechos y garantías jurídicas: 

2.3.1 Derechos individuales, derechos de grupo, derechos 
colectivos y derechos difusos. 
2.3.2 Migración y ciudadanía. 
2.3.3 ¿Pueden los derechos humanos pretender universalidad? 
2.3.4 El componente cultural en los derechos humanos. 

12 

Unidad 3 El sistema jurídico internacional y la protección de la 
diversidad cultural 
3.1 Estructura básica y funcionamiento del sistema de Naciones 

Unidas:  
3.1.1 La  Comisión de Derechos Humanos de la ONU y la Corte 

Europea de Derechos Humanos 
3.1.2 Casos relevantes sobre diversidad cultural desarrollados 

dentro del sistema de naciones unidas. 
3.2 La Carta de la ONU y la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. 
3.3 El Pacto de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 
3.4 Declaración Universal de las Poblaciones Indígenas. 
3.5 Los instrumentos jurídicos internacionales: 

3.5.1 La declaración de Naciones Unidas para la eliminación de 



todas las formas de discriminación, 
3.5.2 Declaración sobre minorías nacionales, étnicas, religiosas 

y lingüísticas. 
3.5.3 La Declaración sobre la raza  y los prejuicios raciales. 

12 

Unidad 4 El sistema interamericano de derechos humanos 
4.1 Estructura básica y funcionamiento del sistema interamericano 

de derechos humanos. 
4.2 Comisión Interamericana de Derechos Humanos:  

4.2.1 Casos relevantes sobre diversidad cultural presentados 
ante la Comisión.  

4.2.2 Corte Interamericana de Derechos Humanos.  
4.3 Proyecto de Declaración Americana de los Pueblos Indígenas.  

4.3.1 El Instituto Indigenista Interamericano y el Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos. 

14 

Unidad 5 Marco Jurídico Mexicano y la protección de la 
diversidad cultural 
5.1 La Constitución Política Nacional y el artículo 2 constitucional: 

5.1.1 La reforma constitucional de 2001: su origen y contexto. 
Instrumentos internacionales ratificados por México que 
protegen la diversidad cultural.  

5.2 La CONADEPI y su origen.  
5.2.1 Ley de Protección a los Derechos Lingüísticos.  
5.2.2 Algunas constituciones y legislaciones estatales que 

regulan y protegen la diversidad cultural.  
5.2.3 La incorporación de “juzgados indígenas” en algunas 

constituciones estatales.  
5.3 La migración en México. 

  
64 TOTAL DE HORAS 
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ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA MECANISMOS DE EVALUACIÓN  

 APRENDIZAJE       
Exposición oral si x  no Exámenes parciales si x  no  
Exposición audiovisual si no x Exámenes finales  si x  no  
Ejercicios dentro del aula si x  no Trabajos  y  tareas  fuera si x  no  

    del aula     
Ejercicios fuera del aula si x  no Participación en clase si x  no  
Seminario si x  no Asistencia a prácticas si no x  
Lecturas obligatorias si x  no Informe de investigación si x  no  
Trabajos de investigación si x  no Otros:     
Prácticas de campo si no x Controles de lectura y 
Otros:    exposición.     

 
 
PERFIL PROFESIOGRÁFICO DE QUIENES PUEDEN IMPARTIR LA 
ASIGNATURA: Licenciados en derecho, con especialidad en antropología jurídica 
y/o derechos humanos. 


